
19558 Miércoles 22 junio 1994 BOE núm. 148

tadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: Kenwood Corporation, en Japón.
Marca: .Kenwoo<h.
Modelo: TK-249.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente: .

Advertencia:

y plazo de validez hasta el31 de mayo de 1999.

Orden de 31 de mayo de 19B9 (.Boletín Oficial del Estado_ de 20 de
junio),y corrección de errores (.Boletín Oficial del Estado_ de 26 de julio),

~I 99940236con la inscripción

Potencia máxima: 5 W.

Separación canales adyacentes: 12,5 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 138-150 MHz.

ANEXO

Certlflcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación; para el

Equipo: Procesador de comunicaciones InterfazX.25 (NET-2).
Fabricado por: Digital Equipment Corporation, en EE. DU.
Marca: .Digitah.
Modelo: Decbrouter-90-T2A.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Real Decreto 1649/1991, de 8 de noviembre (.Boletín Oficial del Estado_
del 20) y anexos (.Boletín Oficial ~el Estado_ del 22),

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1999.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 17 de mayo de 1994.~EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nada! Ariño.

con la inscripción [II 99940267
La utilización de este equipo debe estar amparada por las

correspondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del
servicio.

Y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

1441 6 RESOLUCION de 17 de mayo de 1994. de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al radioteléfono portátil VHF, marca
-Kenwood.., modelo TK-249.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Kenwood España, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Bar
celona, Bolivia, 239, código postal 08020,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil VHF, marca .Kenwood_, modelo TK-249, con la
inscripción E 99 94 0235, que se inserta como-anexo a la presente

f
Reso

lución.
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto

1066/1989, de 2B de agosto, la valide!: de dicho certificado queda 'Con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

1441 7 RESOLUCION de 17de mayo de 1994. de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al teléfono especffico, marca -Pana
sanic-, modew KX-170528P.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Panasonic Sales Spain, Sociedad Anónima_, con domicilio social en
Barcelona, J. Tarradellas, 20-30, plantas 4, 5 y 6, código postal 08029,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono específico, marca .Panasonic-, modelo KX-T70528P, con la ins
cripción E 99 94 0276, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1b66/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-EI Director general, Javier Nada! Ariño.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño. ANEXO

ANEXO
Certiflcado de aceptación

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de. dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial· del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre}, se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere' ,el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente c~rtificadode aceptación, para el

Equipo: Teléfono específico.
Fabricado por: oKyushu Matsushita Electr. eo. Ud.-, en Japón.
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Marca: .Panasonic_.
Modelo: KX-T70528P.

Oficial del Estado- número 291, del 4), expido el presente c~rtificado,

en los ténninos estable(:idos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1562/1992, de 18 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado_
de 9 de febrero de 1993),

Madrid, 17 de mayo de 1994.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

14418 RESOLUCION rk 17rk mayo rk 1994, rk la Dirección Ge'M
ral de Telecomunicaciones, por La que se otorga el certi
jwtuúJ rk aceptación al teléfono especifico, marca .Aleare/.,
morrel<> Aleate14023.

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1999.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado,
en 108 términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nada! Armo.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado_ número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono específico.
Fabricado por. Aleatel Business Systems, en Francia.
Marca: -Alcatel-.
Modelo: Alcatel4023.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Real Decreto1562/1992, de 18 de diciembre (_Boletín Oficial del Estado
de 9 de febrero de 1993),

o 99940252

Advertencia:

y plazo de validez hasta e131 de mayo de 1999.

con la'inscripción

Real Decreto 1562/1992, de 18 de diciembre (_Boletín Oficial del Estado_
de 9 de febrero de)993),

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Certiflcado de aceptación

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987; de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de _Simens, Sociedad Anónima-, con domicilio social en Madrid, Orense,
2, código postal 28020,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al tenninal específico marca .Simens_, modelo Ultraset Cornfort, con la
inscripción E 99 94 0252, que se inserta como anexo a la presente Reso
lución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

ANEXO

Madrid, 17 de mayo de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Armo.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989. de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni·
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Tenninal específico.

Fabricado por: _Siemens. Ag.•, en Alemania..

Marca: .Siemens_.

Modelo: Ultraset Comíort.

14419 RESOLUCIONrk 17rk mayo rk 1994, de la Dirección Gene
ral de Telecomunieaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al terminal especlfico marca -Sie
mens·, modelo Ultraset ComJorl.

~I 99940276

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de .28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de _Aleatel Ibertel, Sociedad Anónima-, con domicilio social en Madrid,
Edisonj 4, código posta128006,

Esta Dirección General ha resuelto ato.rgar el certificado de aceptación
al teléfono específico, marca .AleateJ., modelo Aleatel 4023, con la ins
cripción E 99 94 0048, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención ~el número de inscripción en el Registro de Impor·
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-El Director ge~el-aJ, Javier Nada!. Ariño.

con la inscripción

y plazo de validez hasta el 28 de f~brerode 1999.

con la inscripción (IJ 99 94 0048 Este equipo es un tenninal específico de las centralitas privadas
digitales (acceso analógico). Marca _Siemens. Modelos: Hicom 125 e
Hicom 130.

Advertencia:

Este equipo es un tenninal específico de las centralitas marca .Al
eateh, modelos Alcatel422úA, Alcatel4220B y Alcate1422OC.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (-Boletín

Ypara que surta los efectos previstos. en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Est:a4o- número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-EI Director general de Telecomunica·
ciones, Javier Nadal Ariño.


